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aquellos nombramientos cuya provisión esté atribuida a otra autoridad por la Constitución 
o la ley”.

Que según el inciso primero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015 
establece: “Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”.

Que el artículo 1° del Decreto número 658 de 2024 señala: “Delégase en los ministros 
y directores de departamentos administrativos las funciones de declarar y proveer las 
vacancias definitivas de los empleos que se presenten en sus ministerios y departamentos 
administrativos (…)”.

Que conforme a la certificación expedida por la Subdirectora de Talento Humano, el 
señor José Luis Muñoz Sierra, identificado con cédula de ciudadanía número 78733988, 
cumple con los requisitos para desempeñar el empleo denominado Asesor, Código 1020, 
Grado 14 de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía, ubicado en el 
Despacho del Viceministro de Energía.

Que la hoja de vida del señor José Luis Muñoz Sierra fue publicada en las páginas 
web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y del Ministerio 
de Minas y Energía.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar al señor José Luis Muñoz Sierra, identificado con cédula de 
ciudadanía número 78733988, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
Asesor, Código 1020, Grado 14 de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía, 
ubicado en el Despacho del Viceministro de Energía.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión y se debe publicar en el Diario Oficial 
en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de mayo de 2025.
El Ministro de Minas y Energía,

Edwin Palma Egea.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 40196 DE 2025

(mayo 5)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015, las 
delegadas a través del artículo 1° del Decreto número 658 de 2024, y

CONSIDERANDO:
Que previa revisión de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía se 

constató que el siguiente empleo de libre nombramiento y remoción se encuentra en 
vacancia definitiva y es necesario proveerlo:

NÚMERO DE EMPLEOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
1 Uno Asesor 1020 16

Que el inciso segundo del artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015 señala: 
“Corresponde a los ministros, directores de departamentos administrativos, presidentes, 
directores o gerentes de las entidades del sector central y descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional, nombrar al personal de su entidad u organismo, salvo 
aquellos nombramientos cuya provisión esté atribuida a otra autoridad por la Constitución 
o la ley”.

Que según el inciso primero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015 
establece: “Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”.

Que el artículo 1° del Decreto número 658 de 2024 señala: “Delégase en los ministros 
y directores de departamentos administrativos las funciones de declarar y proveer las 
vacancias definitivas de los empleos que se presenten en sus ministerios y departamentos 
administrativos (…)”.

Que conforme a la certificación expedida por la Subdirectora de Talento Humano, 
el señor David Alexánder Cárdenas Díaz, identificado con cédula de ciudadanía número 
1019101168, cumple con los requisitos para desempeñar el empleo denominado Asesor, 
Código 1020, Grado 16 de la planta temporal del Sistema General de Regalías del 
Ministerio de Minas y Energía, ubicado en el Despacho del Ministro.

Que la hoja de vida del señor David Alexánder Cárdenas Díaz fue publicada en las 
páginas web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Minas y Energía.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar al señor David Alexánder Cárdenas Díaz, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1019101168, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado Asesor, Código 1020, Grado 16 de la planta temporal del Sistema General de 
Regalías, ubicado en el Despacho del Ministro.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión y se debe publicar en el Diario Oficial 
en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de mayo de 2025.
El Ministro de Minas y Energía,

Edwin Palma Egea.
(C.F.).

Ministerio de educación nacional

Decretos 

DECRETO NÚMERO 0481 DE 2025

(abril 30)
por el cual se reconoce y establece el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) de los 
pueblos y comunidades indígenas de Colombia, como Política Pública de Estado y se 

dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, y en especial las que le confiere el artículo 56 transitorio de la Constitución 
Política y en cumplimiento de los acuerdos suscritos con los pueblos indígenas, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de Colombia establece al Estado como pluriétnico y 

multicultural, y reconoce el derecho que tienen los pueblos indígenas a una formación 
que respete y desarrolle su identidad cultural, su institucionalidad y estructuras propias, 
con fundamento en la Ley de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio en ejercicio de su 
autonomía y libre determinación, y la participación de las comunidades en la dirección y 
administración de la educación.

Que el derecho ancestral a la Educación Indígena Propia tiene reconocimiento y 
protección internacional, entre otros, el Convenio 169 de la OIT, la Declaración de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Que el artículo 56 transitorio de la Constitución Política otorga al Gobierno la facultad 
para dictar las normas fiscales necesarias y las demás relativas al funcionamiento de los 
territorios indígenas y a su coordinación con las demás entidades territoriales.

Que la jurisprudencia constitucional ha reconocido el derecho a la Educación 
Indígena Propia y la Corte Constitucional en la Sentencia C-208 del 2007, consideró 
que la constitución de 1991 le impuso al estado colombiano la obligación de adoptar 
para los grupos étnicos un sistema educativo diferente, acorde a sus particularidades y 
características; en tal sentido los Pueblos Indígenas en el marco de la consulta previa libre 
e informada, presentaron y concertaron con el gobierno su propuesta de Sistema Educativo 
Indígena Propio (SEIP) para ser reconocido como una política de Estado.

Que en la Mesa Permanente de Concertación (MPC) y la Comisión Nacional de 
Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas (CONTCEPI) del 15 
y 16 de octubre del 2015, se protocolizó la ruta de la consulta previa del SEIP; la parte 
sustantiva de la norma del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) se protocolizó en la 
sesión ampliada de la MPC número 7 y sesión número 60 de la CONTCEPI del seis (6) 
de septiembre de 2024.

Que, mediante acta del 30 de abril de 2025, en un diálogo entre las autoridades para 
los pueblos indígenas y el Gobierno nacional, se acordó modificar el artículo 103 de la 
norma consultada en el marco de la sesión número 60 de la CONTCEPI del seis (6) de 
septiembre de 2024.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

TÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I
Marco de reconocimiento de la educación propia de los pueblos indígenas en 

Colombia
Artículo 1°. Derecho de los Pueblos Indígenas a la Educación Propia y su 

Administración. Los pueblos indígenas tienen derecho y autonomía a ejercer su Educación 
Propia, a través de sus autoridades y estructuras de gobierno propio.
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Las competencias orgánicas para administrar el Sistema Educativo Indígena Propio 
(SEIP) le corresponden al territorio indígena, el cual las ejercerá a través de las autoridades 
indígenas propias, conforme a la Ley de Origen, el Derecho Mayor y Derecho Propio, y en 
el marco constitucional y legal respectivo.

Artículo 2°. Reconocimiento de la Educación Indígena Propia. Se reconoce la 
Educación Indígena Propia y la autonomía educativa en el marco del Estado social de 
derecho, multiétnico y pluricultural. Cada pueblo, a través de sus autoridades indígenas 
y estructuras de gobierno propio, orienta su Educación Indígena Propia en el marco del 
Plan de Vida, desde su cosmovisión, Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio y 
la Constitución Política.

CAPÍTULO II
Objeto, ámbito de aplicación, principios, fundamentos, fines y definiciones

Artículo 3°. Objeto. El objeto de la presente norma es establecer y desarrollar el Sistema 
Educativo indígena Propio (SEIP) como política educativa de Estado para garantizar la 
Educación Indígena Propia y la autonomía educativa, fundamentadas en la cosmovisión, 
Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo indígena y en el marco 
constitucional.

Artículo 4°. Ámbito de Aplicación. Esta norma aplica en todo el territorio nacional 
a los pueblos indígenas, territorios indígenas y otras entidades territoriales con 
población indígena, indistintamente de su ubicación y situación territorial, mediante la 
implementación del SEIP y las normas especiales que lo regulen.

Artículo 5°. Principios y Fundamentos del SEIP.
a) leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio. Los procesos de la educa-

ción indígena propia se vivencian, fundamentan y orientan desde la cosmovisión 
de cada pueblo, las Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio.

b) Autonomía y Autodeterminación. Los pueblos indígenas determinan autóno-
mamente sus instituciones educativas, estructuras, autoridades de gobierno y sus 
procesos de educación indígena propia en su ámbito territorial, para garantizar el 
derecho a la educación propia y la pervivencia como pueblos, en el marco de Ley 
de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio, Constitución Política y la presente 
norma.

c) Cosmovisión. La educación indígena propia se orienta y dinamiza desde las cos-
movisiones de cada pueblo indígena, que se sustentan en las Leyes de Origen, 
Derecho Mayor y Derecho Propio.

d) Espiritualidad Indígena. La espiritualidad indígena es la esencia y fundamento 
de los procesos educativos propios; es la energía que le da vida a la cultura, que 
logra la armonización de los distintos elementos del universo; se sustenta en las 
orientaciones de los mayores y sabedores y mantiene el equilibrio, la armonía, 
la reciprocidad, la revitalización de la sabiduría y prácticas ancestrales de los 
pueblos indígenas, así como el fortalecimiento de la cosmovisión de cada pueblo 
indígena.

e) Lenguas Nativas. Son pilar y esencia de la identidad cultural de cada pueblo 
indígena; fundamentales para dinamizar los procesos educativos indígenas pro-
pios en la oralidad, la transmisión del pensamiento y el conocimiento ancestral, 
la comunicación y la pervivencia de los pueblos indígenas.

f) Cultura. Entendida como la vida y la sabiduría ancestral de los pueblos indí-
genas, expresada a través de los valores y prácticas identitarias conforme a sus 
cosmovisiones, con el fin de garantizar su integridad, pervivencia, permanencia 
y como principio orientador de los procesos educativos propios.

g) Diversidad Cultural. Los procesos educativos indígenas propios se fundamen-
tan en la diversidad cultural de los pueblos indígenas y propenden por su revita-
lización.

h) Interpretación Cultural. Cuando surja alguna duda sobre la interpretación de 
los términos utilizados en la presente norma, su alcance, aplicación, objeto o 
efectos, se acudirá a las disposiciones constitucionales pertinentes, al pensamien-
to, lenguaje, Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio de los pueblos 
indígenas.

i) Territorio. Es la Casa Grande, fuente donde se origina, explica y comprende la 
integralidad de la vida y de los diversos seres de la naturaleza, espíritus y ener-
gías que en ella habitan, permiten un orden y hacen posible la vida, de acuerdo 
con las tradiciones culturales propias de cada pueblo siendo la Madre Tierra la 
maestra y como espacio-tiempo donde se dinamizan los procesos educativos pro-
pios y se vivencian las Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio.

j) Territorialidad. Es el ámbito desde el cual los pueblos indígenas desarrollan y 
vivencian un conjunto de procesos, entre ellos los educativos indígenas propios, 
las relaciones, interacciones y espacios de vida para ejercer la defensa, control 
y administración del territorio, conforme a su Ley de Origen, Derecho Mayor y 
Derecho Propio.

k) Gobierno Propio. Son las autoridades indígenas propias a través de las cuales se 
ejerce la autonomía en los procesos educativos del SEIP, desde la cosmovisión, 
Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio.

1) La Familia Indígena. Es la raíz fundamental de la vida cultural, comunitaria, 
colectiva y de los procesos educativos de los pueblos indígenas, la cual se cons-
tituye a través de diferentes relaciones de orden natural, social, espiritual y cul-
tural; salvaguarda de la sabiduría y conocimientos de la cultura, que se transmite 
a las semillas de generación en generación.

m) Memoria Colectiva. Es la base de vitalización de la sabiduría ancestral; se sus-
tenta en la memoria, la palabra y relatos de los mayores, mayaras, sabedores, 
sabedoras, sabios y sabias de los pueblos indígenas quienes conservan la esencia 
de su cultura, dando valor y fuerza al Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

n) Universalidad. Todos los indígenas tienen derecho a la Educación Indígena Pro-
pia en el marco del Sistema Educativo Indígena Propio, la cual será gratuita de 
acuerdo con la Constitución Política y la normatividad aplicable.

o) Unidad. La unidad en la diversidad de los pueblos indígenas legitima las deci-
siones colectivas en todos los espacios de deliberación y su relación de armonía 
y equilibrio con todos los seres de la naturaleza y fortalece la Educación Indígena 
Propia.

p) Integralidad. Para todos los efectos, el Sistema Educativo Indígena Propio 
(SEIP) es integral, pues su propósito es contribuir a salvaguardar la existencia y 
pervivencia de los pueblos indígenas.

q) Comunitariedad. Es la vivencia comunitaria, solidaria, complementaria y recí-
proca de los pueblos indígenas; constitutiva de los procesos educativos indígenas 
propios.

r) Gradualidad y Progresividad. La educación indígena propia es un derecho de 
los pueblos indígenas, que ejercerán de manera gradual y progresiva, atendiendo 
sus formas organizativas, realidades y dinámicas propias.

s) Flexibilidad. La implementación del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) 
podrá tener desarrollos administrativos que se ajusten a las excepciones, realida-
des, características poblacionales, culturales, sociales, geográficas de los pueblos 
indígenas, para garantizar el derecho a la Educación Indígena Propia.

t) Maximización de la Autonomía de los Pueblos Indígenas. La implementación 
del Sistema Educativo Indígena Propio se orienta por el principio de maximiza-
ción de la autonomía.

Artículo 6°. Fines. Son fines del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) los 
siguientes:

1. Fortalecimiento de la familia indígena como raíz fundamental y núcleo esencial 
de los procesos de educación indígena propia.

2. Fortalecimiento de la identidad cultural, potenciando los planes de vida y los 
procesos educativos indígenas propios.

3. Conservación y protección de las lenguas nativas y otras formas de comunica-
ción propia, promoviendo su recuperación, fortalecimiento, revitalización, uso y 
valoración en los procesos educativos indígenas propios.

4. Fortalecimiento de la diversidad lingüística y cultural para tejer sabiduría ances-
tral y conocimiento.

5. Producción, revitalización y valoración de los saberes, prácticas y conocimientos 
propios y de otras culturas, a partir de la investigación comunitaria.

6. Contribuir en la construcción de un Estado pluriétnico y multicultural que re-
conoce las autonomías, las estructuras de gobierno propio para la pervivencia 
cultural y lingüística de los pueblos indígenas.

7. Fortalecimiento de los procesos educativos indígenas propios, en el marco de los 
planes de vida, de acuerdo con las Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho 
Propio.

8. Contribuir al buen vivir de los pueblos indígenas, mediante el Sistema Educativo 
Indígena Propio, SEIP, de acuerdo con las realidades, contextos, dinámicas y 
espacios propios.

9. Reivindicación y vivencia de la memoria de los pueblos indígenas y las lenguas 
nativas, así como la protección y conservación del territorio, la autonomía políti-
ca y la gobernabilidad.

10. Apropiar y adecuar tecnologías para el fortalecimiento de los procesos educati-
vos indígenas propios.

11. Valoración integral de los procesos educativos indígenas propios en los tres com-
ponentes del Sistema Educativo Indígena Propio, SEIP.

12. Contribuir al fortalecimiento de la autonomía y soberanía alimentaria de los pue-
blos indígenas desde las cosmovisiones y los procesos educativos indígenas pro-
pios.

13. Fortalecer y reivindicar desde los procesos educativos indígenas propios, el equi-
librio, armonía, cuidado y defensa de la Madre Tierra.

Artículo 7°. Definiciones. Para los efectos de la presente norma, se definen las siguientes 
expresiones y contenidos relevantes del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

1. Procesos Educativos Indígenas Propios. Son integrales, culturales, políticos, 
comunitarios de los pueblos indígenas, para la resistencia y pervivencia milena-
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ria, mediante el rescate, revitalización y fortalecimiento de la identidad cultural, 
la territorialidad, la autonomía, las lenguas nativas, los saberes, conocimientos, 
las prácticas propias y de otras culturas, que se adquieren y se desarrollan desde 
antes del nacimiento hasta la otra vida espiritual de las personas. Se orientan des-
de el Plan de Vida, se vivencian y promueven por las autoridades indígenas, los 
sabedores y sabedoras, los sabios y sabias espirituales, la familia y la comunidad, 
conforme a las Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo 
y la Constitución Política.

2. Dinamizadores. Son aquellas personas que desarrollan e interactúan en el pro-
ceso de estructuración, consolidación e implementación del SEIP en sus tres 
componentes, en los tiempos y espacios donde se vivencian los procesos de edu-
cación indígena propia; son los encargados de enraizar las prácticas políticas, 
comunitarias y culturales, la espiritualidad, las lenguas nativas, los saberes y 
conocimientos propios de cada pueblo indígena.

3. Instituciones y Estructuras Educativas Indígenas Propias. Son las instancias 
y formas de organización y de gobierno propio, públicas y de carácter especial, 
que las autoridades propias de los pueblos indígenas crean, desarrollan, mantie-
nen y controlan autónomamente, para operativizar y consolidar los componentes 
del SEIP, en el marco de las competencias constitucionales y las previstas en esta 
norma y las que las complementen.

4. Pertinencia Educativa Indígena. Es la característica del Sistema Educativo 
Indígena Propio (SEIP), que responde a las particularidades cosmogónicas de 
los pueblos indígenas y garantiza su pervivencia, materializando el derecho a la 
educación propia, por tanto, implica oportunidad y coherencia entre las prácticas, 
vivencias, experiencias que se entrelazan en el tejido de sabidurías y conoci-
mientos en los espacios y tiempos de la educación propia.

5. Movilidad entre Sistemas Educativos. Para los efectos de la presente norma, se 
entenderá como el tránsito con garantías de correspondencia y el reconocimiento 
de procesos educativos, saberes y conocimientos entre los sistemas educativos.

6. Autoridades Educativas Indígenas Propias. Para efectos de la presente norma, 
las autoridades propias de cada pueblo indígena son autoridades educativas, en 
lo que concierne al Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

7. Valoración Comunitaria. Es el proceso que realizan las comunidades de los 
pueblos indígenas, con el propósito de identificar, reconocer y valorar las difi-
cultades, fortalezas y potencialidades en los componentes del Sistema Educativo 
Indígena Propio (SEIP).

8. Autonomía Educativa. Es el derecho que tienen los pueblos indígenas, para 
crear, decidir, orientar, organizar, implementar, gestionar y administrar la educa-
ción indígena propia, para su pervivencia milenaria como pueblos. En su imple-
mentación prevalecerán los sistemas de gobierno y las dinámicas propias de cada 
pueblo indígena.

9. Administración Educativa Propia. Es el ejercicio autónomo de planear, orga-
nizar, direccionar, desarrollar, gestionar, ejecutar y valorar los procesos educati-
vos indígenas propios del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

10. Semillas. Las semillas, o como cada pueblo indígena decida denominarlo, en el 
contexto de la presente norma, son los seres humanos que recorren un camino 
de vida y se forman en la Educación Indígena Propia en diferentes espacios y 
tiempos con el tejido de sabidurías, que permite conservar y transmitir el legado 
cultural de su pueblo para la pervivencia milenaria.

11. Semillas de Vida con Habilidades, Dones y Capacidades Diversas. Son aque-
llas semillas que requieren formación, cuidados, acompañamientos y apoyos es-
pecíficos a nivel familiar, comunitario, organizativo e institucional en el marco 
del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

12. Tejido de Sabiduría. Es un entramado cultural, político, comunitario que se 
logra cori los hilos o con la denominación que cada pueblo tiene, para ir tejiendo 
la vida de las semillas con la cultura, la espiritualidad, el cuidado, la protección 
de la naturaleza y la Madre Tierra, la revitalización y rescate de las lenguas na-
tivas, la autonomía, la gobernabilidad, la unidad familiar, comunitaria y organi-
zativa, que va desde la preparación para la siembra hasta el paso al otro espacio 
espiritual y el regreso, para alimentar con la sabiduría ancestral el crecimiento y 
maduración de nuevas semillas o generaciones.

13. Camino de Vida. Es el recorrido que la semilla hace en el crecimiento de su vida 
material y espiritual, en relación con los seres de la naturaleza, la madre tierra y 
el universo, donde se aprende y vivencia la cultura con las prácticas y la sabidu-
ría ancestral de su pueblo en diferentes espacios y tiempos.

14. Procesos de Formación de la Educación Indígena Propia. Son los que viven-
cian las semillas en cada ciclo, etapa o momento de vida cultural, en el espacio 
familiar, comunitario y territorial, con dinámicas políticas, comunitarias, cultu-
rales y pedagógicas de acuerdo con la cosmovisión y organización social comu-
nitaria de cada pueblo.

15. Concepción de Trabajo en el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP). El 
trabajo, para los pueblos indígenas, es un principio de la vida cultural y comuni-

taria; que contribuye a la formación personal, cultural y profesional de quien lo 
ejerce.

El trabajo en el marco del SEIP está orientado hacia el ejercicio de la equidad, 
solidaridad, reciprocidad, complementariedad, flexibilidad, integralidad y unidad 
comunitaria, dignificando la vida individual, familiar y colectiva.

16. Procesos Formación Avanzada y Profundización Propia. Son procesos autó-
nomos, territoriales y culturales, mandatados por las Leyes de Origen, Derecho 
Mayor y Derecho Propio de los pueblos indígenas, para la vitalización de la cul-
tura, las lenguas y espiritualidad con la sabiduría ancestral en espacios y tiempos 
propios, para la pervivencia milenaria, creadas por las autoridades indígenas y 
sus estructuras de gobierno propio en educación, y que pueden conllevar a certi-
ficaciones de acuerdo al requerimiento de cada pueblo.

Parágrafo. Los pueblos indígenas en el marco de la Ley de Origen, Derecho Mayor y 
Derecho Propio son autónomos para modificar las denominaciones o expresiones de este 
artículo no así las definiciones. En todo caso deberán decir a cuál de las denominaciones o 
expresiones se refiere la modificación o modificaciones que cada pueblo adopte.

TÍTULO II
SISTEMA EDUCATIVO INDÍGENA PROPIO SEIP

CAPÍTULO I
Estructura del SEIP

Artículo 8°. De la Estructura del SEIP. El Sistema Educativo Indígena Propio 
(SEIP) es integral; está constituido y se implementa mediante los componentes Político  
Organizativo, Pedagógico y de Administración y Gestión y se fundamenta en la sabiduría 
ancestral, las prácticas milenarias y la autonomía de los pueblos indígenas, conforme a 
las Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo y la Constitución 
Política.

CAPÍTULO II
Competencias y funciones generales del SEIP

Artículo 9°. Obligaciones del Gobierno nacional.
1. Garantizar la operatividad y desarrollo del SEIP.
2. Asegurar la financiación integral de los recursos necesarios para el desarrollo 

efectivo y operatividad del SEIP en sus componentes y ámbito de aplicación de 
la norma.

3. Diseñar e implementar con los pueblos indígenas el Sistema de Información y 
Registro (SIR) del SEIP.

4. Vigilar y exigir, en las Entidades Territoriales Certificadas en educación el cum-
plimiento de las políticas educativas de los pueblos indígenas y de la implemen-
tación de la norma SEIP.

5. Garantizar por parte del Estado el cumplimiento de las políticas educativas de los 
pueblos indígenas y de la implementación del SEIP.

6. Garantizar los medios y mecanismos necesarios para la efectiva transición al 
SEIP.

7. Garantizar el derecho a la Educación Indígena Propia.
Artículo 10. Competencias de los Territorios Indígenas.
1. Dirigir, planificar, desarrollar, ejecutar y administrar el SEIP, en sus tres com-

ponentes y los procesos educativos indígenas propios de acuerdo con la Ley de 
Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio de cada pueblo.

2. Orientar y generar políticas educativas en los territorios indígenas, de acuerdo 
con el SEIP y las directrices o lineamientos que establezcan sus estructuras.

3. Orientar el tratamiento de las desarmonías y desequilibrios que se generen en la 
implementación y desarrollo del SEIP con fundamento en la espiritualidad indí-
gena, las Leyes de Origen, el Derecho Mayor, el Derecho Propio y a través de las 
estructuras de gobierno propio de cada pueblo.

4. Conformar las estructuras de gobierno propio que se requieran para la puesta en 
funcionamiento del SEIP.

Artículo 11. Funciones de las Autoridades Indígenas.
1. Administrar y distribuir los recursos financieros provenientes de las diferentes 

fuentes, para la administración del SEIP al interior del territorio o del ámbito 
territorial, atendiendo los criterios establecidos en el SEIP y demás normas apli-
cables.

2. Administrar la planta de Dinamizadores del SEIP que tengan relación laboral, 
legal y reglamentaria.

3. Liderar y orientar la construcción, implementación, seguimiento y valoración de 
los procesos educativos indígenas propios, así como las formas y prácticas edu-
cativas culturales, las formas propias de comunicación y la investigación propia 
del SEIP.

4. Validar y certificar los procesos de formación, de acuerdo con la estructura de 
gobierno propio, cosmovisión y Plan de Vida de cada pueblo.
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5. Elaborar estrategias y mecanismos que garanticen la participación con capacidad 
decisoria de la comunidad en los procesos educativos.

6. Administrar, acompañar y coordinar la articulación de los procesos que se ade-
lanten en los espacios de sabiduría ancestral definidos por los pueblos indígenas.

7. Adelantar los procesos de seguimiento y valoración en la formación a los dina-
mizadores del SEIP, de acuerdo con los procesos educativos indígenas propios 
de cada pueblo.

8. Realizar acompañamiento y coordinar la articulación de los procesos que se ade-
lanten en los espacios de sabiduría ancestral definidos por los pueblos indígenas.

9. Administrar el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) en el territorio respec-
tivo, a través de las estructuras educativas propias.

10. Conferir aval a los dinamizadores del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) 
que seleccione la comunidad, previo cumplimiento de los criterios, perfiles, pro-
cesos y procedimientos, de conformidad con las Leyes de Origen, Derecho Ma-
yor y Derecho Propio.

11. Construir con la comunidad estrategias y lineamientos políticos, pedagógicos y 
administrativos, para desarrollar, mantener y ejercer el seguimiento y valoración 
de los procesos y los dinamizadores del SEIP.

12. Hacer cumplir las normas del SEIP en armonía con el Plan de Vida del pueblo 
indígena correspondiente en el respectivo territorio.

13. Propiciar, acompañar y liderar espacios de reflexión, análisis y toma de decisio-
nes para el desarrollo y recreación del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) 
dentro del territorio.

14. Dirigir la implementación, seguimiento y valoración de los procesos educativos 
indígenas propios, según los denomine cada pueblo.

15. Promover, regular, gestionar y administrar los diferentes espacios educativos 
propios de los pueblos indígenas que desarrollan funciones conducentes a los 
fines del SEIP.

16. Promover y fortalecer la participación de la comunidad en la orientación, segui-
miento y valoración de los procesos educativos indígenas propios, en el marco 
del SEIP.

17. Las demás funciones afines a la administración del SEIP que le sean atribuidas 
en las instancias legítimas de decisión s del respectivo pueblo indígena.

18. Adelantar los procesos de seguimiento y valoración del rol de los dinamizadores 
del SEIP, de acuerdo con los procesos educativos indígenas propios y estructuras 
de gobierno de cada pueblo.

19. Proteger, revitalizar y promover el uso de las lenguas nativas en los procesos de 
educación propia que se desarrollen en los pueblos indígenas.

20. Asegurar y velar por el mantenimiento de las condiciones que garanticen la im-
plementación del SEIP.

21. Autorizar y coordinar los diálogos y acciones que en materia educativa deben ser 
adelantados de forma concurrente con otros niveles de gobierno y al interior del 
respectivo territorio.

22. Ejercer las funciones jurisdiccionales que les otorgan la Constitución Política y 
las leyes para el tratamiento de las desarmonías y desequilibrios, con apego a los 
procedimientos y mecanismos de las Leyes de Origen, Derecho Mayor y Dere-
cho Propio.

TÍTULO III
COMPONENTE POLÍTICO - ORGANIZATIVO

CAPÍTULO I
Conformación del componente político - Organizativo

Artículo 12. Componente Político-Organizativo. El componente Político-Organizativo 
comprende las orientaciones político-organizativas y la toma de decisiones en el Sistema 
Educativo Indígena Propio (SEIP) en el marco de la autonomía educativa de los pueblos 
indígenas conforme a sus cosmovisiones, para garantizar su pervivencia.

Las orientaciones y definiciones de este componente son esenciales y vinculantes en 
el relacionamiento institucional del Estado, para el cumplimiento de los principios y fines 
del Sistema Educativo Indígena Propio.

Artículo 13. Estrategias y Acciones de las Estructuras de Gobierno Propio en el 
SEIP. Los pueblos indígenas, con fundamento en la Ley de Origen, Derecho Mayor y el 
Derecho Propio, a través de sus estructuras de gobierno propio e instancias nacionales, 
desarrollarán estrategias y acciones que consideren pertinentes en la implementación 
autónoma y especial del ejercicio del derecho a la Educación Indígena Propia en el marco 
de sus funciones y competencias.

Artículo 14. Instancias Nacionales del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP). El 
Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) contará con dos instancias en el nivel nacional, 
una instancia denominada Consejo Nacional de Educación de los Pueblos Indígenas, y 
otra instancia de concertación entre el Gobierno nacional y los pueblos indígenas que 
corresponde a la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los 
Pueblos Indígenas (Contcepi), vinculada a la Mesa Permanente de Concertación.

Las dos instancias serán objeto de una reglamentación especial concertada con los 
pueblos indígenas.

CAPÍTULO II
Pueblos Indígenas Amazónicos

Artículo 15. Autonomía y Autodeterminación de la Educación Propia de los Pueblos 
Amazónicos. Los pueblos indígenas amazónicos a través de sus estructuras propias de 
gobierno determinan y regulan, en ejercicio de la autonomía y autodeterminación, el 
direccionamiento, desarrollo e implementación integral del derecho a la Educación 
Indígena Propia de acuerdo con sus sistemas de conocimiento propio, acorde a su historia 
y realidad territorial, razón por la cual, las normas contenidas en este capítulo serán de 
aplicación preferente en la gestión e implementación de la política pública SEIP en sus 
territorios.

Artículo 16. Derecho a la Educación Indígena Propia de los Pueblos Amazónicos. 
Dadas las características particulares de los territorios y su biodiversidad, los pueblos 
indígenas amazónicos en sus situaciones de multilingüismo, plurilingüismo, aislamiento 
voluntario o en contacto inicial, así como los factores de vulnerabilidad, sus características 
demográficas, las afectaciones por conflicto armado, su dispersión y dificultades de acceso 
por las circunstancias geográficas que generan un alto riesgo de extinción cultural y física, 
han desarrollado históricamente el derecho a la Educación Indígena Propia como un 
medio que genera unidad, fortalece la identidad cultural, consolida la vida de la Amazonia 
Colombiana y los diferencia respecto de los demás pueblos indígenas.

Artículo 17. Características de la Educación Indígena Propia de los Pueblos 
Amazónicos. La educación indígena propia de los pueblos amazónicos históricamente:

a. Se identifica como formación para la vida y la pervivencia, en estrecha vincu-
lación con los seres espirituales del territorio. La oralidad fortalece las lenguas 
nativas, la memoria y la sabiduría de los pueblos amazónicos.

b. Privilegia espacios pedagógicos de libertad; la formación integral para la vida se 
ejerce en espacios abiertos, que fomentan manifestaciones propias en lo cultural, 
espiritual, ambiental, social y económico.

c. Se sustenta en sus calendarios ecológicos y culturales, respetando la diversidad y 
particularidades de cada pueblo.

d. Protege los derechos y necesidades específicas de los seres humanos con capaci-
dades diversas en los contextos de los pueblos indígenas amazónicos.

e. Plantea estrategias culturales, pedagógicas de armonía comunitaria para la for-
mación integral y acompañamiento en los procesos educativos propios e inter-
culturales.

Artículo 18. Centros de Conocimiento Propio. Las residencias escolares se 
transformarán progresivamente en centros de sistemas de conocimientos propios para la 
pervivencia física y cultural.

Artículo 19. Pueblos Indígenas en Contacto Inicial. El Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Educación Nacional, en concertación con la Mesa Regional Amazónica, 
en un plazo no mayor a seis (6) meses después de expedida esta norma, definirá las 
estrategias especiales requeridas para proteger la integridad de los Pueblos Indígenas en 
contacto inicial, las cuales establecerán límites estrictos a la promoción e imposición de 
mecanismos escolares o procesos de escolarización orientados a transformar las dinámicas 
culturales y territoriales de estos pueblos.

Artículo 20. Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado Natural. El Estado garantizará 
el derecho de los pueblos indígenas en aislamiento o estado natural a permanecer en 
dicha condición o a vivir libremente de acuerdo con sus culturas, usos y costumbres en 
sus territorios ancestrales. Son sujetos de especial protección y en ningún caso podrán 
ser intervenidos, ni serán objeto de políticas, programas o acciones de competencia del 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 21. Implementación del SEIP en los Pueblos Indígenas Amazónicos. Dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente norma se reglamentará 
de manera adecuada la financiación e implementación del SEIP en los Pueblos Indígenas 
de la Amazonia colombiana.

CAPÍTULO III
Pueblos Indígenas en contextos urbanos

Artículo 22. Procesos de Educación Propia en Contextos Urbanos. Las comunidades 
indígenas en contextos urbanos desarrollarán sus procesos de educación indígena propia 
en el marco de su Plan de Vida y del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), en sus tres 
componentes político-organizativo, pedagógico y de administración y gestión.

Parágrafo. Para los pueblos indígenas en contextos urbanos habrá una reglamentación 
especial, que se concertará y protocolizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la 
expedición de la norma SEIP, y dentro de los tres meses siguientes se expedirá la norma 
reglamentaria.

CAPÍTULO IV
Pueblos Indígenas en Frontera

Artículo 23. Derechos de los Pueblos Indígenas en Zonas de Frontera. Los pueblos 
indígenas de frontera y/o Pueblos Indígenas Binacionales tienen derecho a una formación 
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que respete y desarrolle su identidad cultural, a ejercer su derecho de planeación, gestión 
y ejecución de los planes, programas y proyectos en el marco del Sistema Educativo 
Indígena Propio (SEIP), y a consolidar lazos de hermandad entre comunidades de lado y 
lado de la frontera a través de sus autoridades y/o estructuras de gobierno propio.

Artículo 24. Celebración de Convenios Binacionales. El Gobierno nacional podrá 
suscribir convenios binacionales a fin de garantizar el derecho a la Educación Propia 
y con ellos a beneficiar a los pueblos indígenas; así mismo podrá realizar acuerdos de 
cooperación, intercambio y transferencia de conocimientos, siempre y cuando no vayan en 
detrimento de la identidad cultural y los derechos de estos pueblos y comunidades.

Parágrafo. Los convenios binacionales que se vayan a realizar deben respetar la Ley 
de Origen, Derecho Mayor y el Derecho Propio del respectivo pueblo indígena y no deben 
desconocer los alcances del convenio 169 de la OIT y demás normas internacionales que 
regulan la materia.

Artículo 25. Pueblos Indígenas de Frontera y Celebración de Convenios. El territorio 
indígena a través de sus autoridades y/o estructuras de gobierno propio legalmente 
reconocidas, tienen derecho con las autoridades correspondientes de las entidades 
territoriales limítrofes del país vecino a celebrar convenios de cooperación e integración 
dirigidos a garantizar el derecho a la Educación Propia, y generar instancias propias de 
participación para mantener las relaciones entre pueblos.

TÍTULO IV
COMPONENTE PEDAGÓGICO

CAPÍTULO 1
Autonomía Pedagógica

Artículo 26. Autonomía Pedagógica. Los pueblos indígenas son autónomos para 
implementar su Educación Propia, a través de los procesos pedagógicos propios.

Los pueblos indígenas tienen autonomía para determinar y orientar el conjunto de 
vivencias para la transmisión, recreación e intercambio de la sabiduría ancestral, saberes 
y conocimientos propios emanados de las Leyes de Origen, Ley de Vida, Derecho Mayor 
y Derecho Propio. Así como, aquellos conocimientos, prácticas de enseñanza, saber y 
aprendizaje de otras culturas para la pervivencia y permanencia milenaria.

Artículo 27. Componente Pedagógico. Organiza el tejido de sabiduría para la vida, 
orienta los caminos y acciones que dinamizan los procesos educativos indígenas propios 
para la formación integral de las semillas en su identidad cultural, organización social, 
política, comunitaria, relación armónica con la Madre Tierra y la naturaleza. Operativiza 
las políticas del SEIP.

Artículo 28. Organización para el Desarrollo de la Educación Propia. Cada pueblo 
indígena tiene autonomía para configurar ciclos, fases, momentos o como los denomine y 
considere apropiado para el desarrollo de su Educación Indígena Propia.

En el marco del Sistema Educativo Indígena Propio los ciclos de Educación Propia 
son los momentos y tiempos en los que se vivencian los saberes, los conocimientos y 
las prácticas de la Educación Propia en diferentes espacios, se organizan a partir de los 
momentos de vida cultural de las semillas, que guardan la identidad, la sabiduría y la 
autonomía de cada pueblo.

Parágrafo. Los ciclos, fases, momentos o como los denomine cada pueblo deben 
consignarse en el documento que defina cada pueblo para el desarrollo de su Educación 
Indígena Propia.

CAPÍTULO II
Las semillas en el camino de la vida

Artículo 29. Vivencia de las Semillas. Las semillas o como las denomine cada pueblo, 
son las que vivencian los procesos de formación en el SEIP en cada ciclo, etapa o momento 
de la vida cultural desde el vientre materno hasta pasar al vientre de la madre tierra, 
fortalece la vida espiritual de los pueblos indígenas.

Artículo 30. Semillas con Habilidades, Dones y Capacidades Diversas. El Estado 
garantiza el derecho a la educación y contribuye a la vida digna de las semillas con 
habilidades, dones y capacidades diversas acorde a sus particularidades, en los distintos 
espacios de formación y contextos de vida, debido a que, por su desenvolvimiento 
particular en el camino de vida, requieren especial cuidado, acompañamiento y formación 
para su crecimiento integral.

CAPÍTULO III
Procesos de formación de las semillas

Artículo 31. Vivencia de los Procesos de Formación. Los pueblos indígenas vivencian 
en diferentes espacios y tiempos, procesos de formación: integrales, autónomos, 
institucionales, comunitarios, políticos, culturales, pedagógicos, investigativos y otros que 
consideren de acuerdo con su cosmovisión.

Artículo 32. Autonomía en los Procesos de Formación. Los pueblos indígenas a través 
de sus estructuras de gobierno propio, tienen autonomía para crear, organizar, transformar 
y dinamizar los procesos de formación de la Educación Indígena Propia, para acompañar 
y orientar la maduración y crecimiento de la semilla en cada momento de vida cultural, 
ciclos o etapas, de acuerdo con su cosmovisión en los diferentes espacios de vida familiar, 
comunitaria y territorial.

Parágrafo. Los pueblos indígenas, a través de sus estructuras de gobierno propio, tienen 
autonomía para transformar las instituciones y las estructuras asociadas a los procesos de 
formación que no respondan a la política educativa indígena propia.

Artículo 33. Tiempos. Los pueblos indígenas son autónomos para organizar los 
procesos de formación y los tejidos de sabiduría para la vida en el marco de los tiempos 
propios, determinados por las Leyes de Origen, Derecho Mayor, Derecho Propio, el 
territorio y el cosmos, según el caso. En dichos tiempos se vivencia la cultura, la sabiduría, 
la espiritualidad y se realizan las diferentes prácticas en los ciclos de vida de cada pueblo 
indígena, en su contexto territorial.

Artículo 34. Calendarios Educativos Propios. Los pueblos indígenas a través de sus 
estructuras de gobierno propio, expedirán los calendarios educativos por medio de los cuales 
se implementarán los diferentes procesos del SEIP.

Artículo 35. Espacios. La Educación Indígena Propia se teje en la familia, la comunidad 
y el territorio, donde las semillas vivencian las prácticas culturales, asumen las sabidurías, 
los conocimientos ancestrales propios y de otras culturas, y se preparan en la vida para 
garantizar la existencia milenaria de los pueblos indígenas.

Artículo 36. Determinación de Espacios Pedagógicos. Los pueblos indígenas, en ejercicio 
de su autonomía educativa, determinarán sus espacios pedagógicos y requerimientos acordes 
a su cosmovisión, pertinencia, usos y costumbres, condiciones físicas de clima, territorio y 
su contexto.

Artículo 37. Certificación de los Procesos de Formación. Los pueblos indígenas a través 
de sus estructuras de gobierno propio, en el marco del Sistema Educativo Indígena Propio 
-SEIP, certificarán los procesos de formación autónoma, de acuerdo con su cosmovisión y 
tendrán validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO IV
Tejidos de sabiduría para la vida

Artículo 38. Tejidos de Sabiduría para la Vida. Cada pueblo tiene autonomía para definir 
los tejidos de sabiduría para la vida, de acuerdo con su cosmovisión y dinamizarlos en los 
diferentes procesos de Educación Propia con las vivencias, prácticas culturales, saberes y 
conocimientos ancestrales propios, que se entrelazan con los de otras culturas de manera 
crítica desde las realidades de cada territorio.

Artículo 39. Fundamento de los Tejidos de Sabiduría para la Vida. Los pueblos indígenas 
fundamentan los tejidos de sabiduría para la vida a partir de las Leyes de Origen, Derecho 
Mayor, Derecho Propio, la espiritualidad, el cuidado y protección de la Madre Tierra, las 
culturas y lenguas nativas, la autonomía política y la gobernabilidad, la autonomía económica 
y alimentaria, la unidad familiar, comunitaria y organizativa, entre otros.

Artículo 40. Política de la Sabiduría y Conocimiento. Los pueblos indígenas de acuerdo 
con su Ley de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio tienen autonomía para decidir sobre 
los saberes y conocimientos que se deben trabajar, enseñar, construir, producir y posicionar en 
los diferentes procesos de formación de la Educación Propia para su pervivencia milenaria.

CAPÍTULO V
Lenguas Nativas

Artículo 41. Lenguas Nativas. En los pueblos indígenas con tradición lingüística, la 
Educación Indígena Propia se hará en lengua nativa en los diferentes espacios y procesos 
educativos. Además, se debe vivenciar y conocer la realidad de las lenguas indígenas dado 
que en ellas se fundamentan, constituyen y dinamizan los procesos educativos indígenas 
propios.

La Educación Indígena Propia debe orientar y propender por el rescate, vitalización 
y revitalización de las lenguas nativas, que se transmiten y recrean de generación en 
generación desde la familia y la madre naturaleza, para la resistencia y pervivencia de los 
pueblos indígenas.

En el caso de los pueblos indígenas donde ya no se habla la lengua nativa, se adelantarán 
procesos de investigación lingüísticos propios y de recuperación desde la cosmovisión para 
reafirmar la identidad cultural y el sentido de pertenencia territorial.

Artículo 42. Lenguas Nativas y la Oralidad. La Educación Propia reconoce y posiciona 
la oralidad como práctica de vida de los pueblos indígenas que fortalece el valor de la palabra, 
transmite las sabidurías ancestrales y prácticas milenarias, vitaliza la historia y la memoria 
para la permanencia de los pueblos indígenas en el tiempo y el espacio.

Artículo 43. Garantías para las Lenguas Nativas. El Estado y el Gobierno nacional 
garantizarán políticas lingüísticas e idiomáticas para el fortalecimiento de las lenguas 
nativas, los recursos y condiciones necesarias para la pervivencia, protección, revitalización 
y recuperación de las lenguas nativas de acuerdo con los requerimientos de la Educación 
Indígena Propia de cada pueblo, de conformidad con la normatividad vigente sobre 
reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación, reivindicación y fortalecimiento de 
las lenguas nativas de los pueblos indígenas de Colombia.

Parágrafo 1°. La valoración, conservación, vitalización de las lenguas nativas como 
estrategia de resistencia para la pervivencia de los pueblos indígenas, es una práctica 
milenaria que ha perdurado desde la espiritualidad, en las prácticas culturales y con la 
enseñanza cotidiana de la oralidad en los diversos espacios de la Educación Propia, y se 
constituye en fundamento del SEIP.
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Parágrafo 2°. Los Ministerios de Educación Nacional, de Cultura y de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y las entidades competentes, en concordancia con 
la normatividad vigente, sobre reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación, 
reivindicación y fortalecimiento de las lenguas nativas de los pueblos indígenas de Colombia, 
promoverán el desarrollo de los programas y acciones para la revitalización de las lenguas 
nativas, gestionando la articulación con entidades públicas y privadas llamadas a cooperar 
en los mismos.

CAPÍTULO VI
Investigación propia

Artículo 44. Investigación Propia. Es una prerrogativa especial de la autonomía de los 
pueblos indígenas, ya que son los caminos, procesos de indagar, soñar, profundizar, intuir, 
crear, analizar, vivenciar, sentir y encontrar aquellas prácticas, saberes y conocimientos 
en relación a la vida, la historia y memoria de los pueblos, para fortalecer los procesos 
educativos indígenas propios.

Los procesos de investigación propia o como lo denomine cada pueblo se constituyen 
en la base dinamizadora de los procesos educativos indígenas propios para el rescate, la 
retroalimentación, construcción y producción de saberes y conocimientos integrales que 
garantizan la pervivencia y permanencia de los pueblos.

Parágrafo. Cualquier persona, organización, institución o entidad de carácter público o 
privado para adelantar procesos y/o proyectos de investigación en los territorios indígenas o 
su ámbito territorial, deben contar con el aval de las autoridades y/o comunidades indígenas.

Artículo 45. Autonomía en la Investigación Propia. Cada pueblo indígena es autónomo 
para construir y consolidar su política de investigación propia o como la denomine según su 
cosmovisión, en la dinámica de la Educación Propia, en el marco del SEIP.

Las estructuras del SEIP crearán planes, programas, proyectos, grupos y semilleros de 
investigación entre otros, para la vitalización, revitalización, rescate de las lenguas nativas y 
la identidad cultural de los pueblos indígenas en relación con otros pueblos y culturas.

Parágrafo 1°. Los pueblos indígenas para el desarrollo de procesos de investigación 
podrán establecer acuerdos con instituciones de educación superior y entidades reconocidas 
en este campo a través de las estructuras del SEIP, cuando lo requieran.

Parágrafo 2°. En el marco de los acuerdos con instituciones de educación superior y 
entidades reconocidas, los resultados de procesos de investigación propia serán entregados a 
los pueblos indígenas para su conocimiento y apropiación.

Artículo 46. Certificación de la Investigación Propia. Las autoridades tradicionales de 
los pueblos indígenas en el ejercicio de su autonomía educativa y las estructuras del SEIP, 
certificarán los procesos y productos de la investigación propia.

Los aportes investigativos individuales y/o colectivos, la producción de saberes y 
conocimientos en el SEIP, podrán ser difundidos y publicados.

Artículo 47. Salvaguarda de la sabiduría ancestral y conocimientos de los pueblos 
indígenas. Todos los procesos investigativos desarrollados en el marco del SEIP y sus 
productos, son propiedad colectiva del respectivo Pueblo Indígena, que los salvaguarda de 
conformidad con sus Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio.

Los pueblos indígenas son autónomos para definir y consolidar la política de salvaguarda 
de las sabidurías ancestrales y conocimientos propios. El Estado y el Gobierno nacional 
deben garantizarla.

Artículo 48. Materiales y Medios Educativos Propios. Los materiales y medios educativos 
propios desde la cosmovisión de cada pueblo indígena, fortalecerán las lenguas nativas, la 
sabiduría ancestral y conocimientos propios, las prácticas pedagógicas y los procesos de 
formación en la implementación del Sistema Educativo Indígena Propio SEIP.

CAPÍTULO VII
Soberanía y autonomía alimentaria

Artículo 49. Autonomía y Soberanía Alimentaria. Cada pueblo indígena en el desarrollo 
de su autonomía definirá los procesos y estrategias que contribuyen a la soberanía y autonomía 
alimentaria en el marco del SEIP, como condición necesaria para la formación integral de las 
semillas y derecho fundamental que aporta a la pervivencia y permanencia milenaria.

Para garantizar la alimentación propia como el vínculo espiritual y material de los pueblos 
indígenas con su territorio, se desarrollarán acciones que propendan por la recuperación de 
las semillas de alimentos nativos y las prácticas culturales de producción, en la dinámica de 
la Educación Propia.

Artículo 50. Autonomía Alimentaria en los Procesos de Educación Propia. En el marco 
del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), los pueblos indígenas son autónomos en 
producir, cultivar, intercambiar, preparar, conservar, transformar, distribuir los alimentos 
propios de acuerdo con sus prácticas culturales y su cosmogonía.

CAPÍTULO VIII
Educación universitaria indígena propia y procesos de formación avanzada

Artículo 51. Educación en Sabiduría Ancestral y Universal. Los pueblos indígenas 
son autónomos para crear las estructuras educativas propias que dinamizan la educación 
en sabiduría ancestral y universal, constituida por un tejido desde la vida y para la vida, 
que parte del sentir, pensar, hacer, investigar, revitalizar, profundizar y retroalimentar los 
conocimientos propios y universales para la existencia y pervivencia de dichos pueblos.

Las sabidurías ancestrales, los saberes y conocimientos propios de los pueblos 
indígenas, se constituyen en un aporte científico a la humanidad.

Artículo 52. Creación de Instituciones de Educación Universitaria Indígena Propia y 
de Procesos de Formación Avanzada y Profundización Propia. Los territorios indígenas 
a través de sus estructuras de gobierno propio son autónomos para crear, denominar y 
establecer los alcances de las instituciones de educación universitaria indígena propia 
como instituciones públicas comunitarias de derecho público especial y los procesos de 
formación avanzada y profundización propia.

Las instituciones de educación universitaria indígena propia gozan de autonomía para 
organizar su dinámica educativa en correspondencia con los mandatos comunitarios y 
disposiciones de las estructuras de gobierno propio en el marco del SEIP.

El Ministerio de Educación Nacional, acompañará y garantizará el apoyo necesario 
para la creación y funcionamiento de las instituciones de educación universitaria indígena 
propia, atendiendo a las particularidades de cada pueblo indígena, de acuerdo con lo 
establecido en la presente norma.

Artículo 53. Instituciones de Educación Universitaria Indígena Propia. Son 
instituciones públicas de carácter especial y se clasifican de la siguiente forma:

1. Universidades indígenas
2. Instituciones tecnológicas indígenas propias
3. Instituciones técnicas profesionales indígenas propias
Estas instituciones podrán crear y desarrollar procesos de formación avanzada y 

profundización propia que pueden conllevar a certificaciones expedidas en el marco de 
su autonomía.

Artículos 54. Universidades Indígenas Propias. Son universidades indígenas propias 
aquellas que pueden crear y desarrollar, entre otros, procesos de formación académica, 
política, cultural, de investigación y producción, tanto en pregrado como en posgrado y 
que conllevan a la titulación correspondiente.

Artículo 55. Instituciones Técnicas y Tecnológicas Indígenas Propias. Podrán crear 
y desarrollar, entre otros, programas de formación ocupacional, académica, política y 
cultural, que conllevan a la titulación correspondiente.

Artículo 56. Requisitos para la Aprobación del Estudio Técnico y Reconocimiento de 
la Personería Jurídica a Instituciones de Educación Universitaria Indígena Propia. Se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Acto de gobierno indígena propio de creación de la institución de educación 
universitaria indígena propia en el marco del SEIP.

2. Acta de la asamblea que otorga el aval de las comunidades del respectivo territo-
rio indígena.

3. Para las instituciones de educación universitaria indígena propia se debe presen-
tar el estudio técnico, administrativo y financiero por parte de las autoridades 
indígenas, para lo cual se deberá conformar una comisión mixta especial entre 
la organización o autoridad indígena proponente y el Ministerio de Educación 
Nacional.

4. La decisión del estudio aquí mencionado se expedirá por el Ministerio de Educa-
ción Nacional en un período no superior a seis (6) meses.

5. Para los procesos de formación avanzada y profundización propia, se debe pre-
sentar ante la estructura política - administrativa de los pueblos en el marco del 
SEIP, una propuesta integral que garantice el cumplimiento de los propósitos, 
el desarrollo del proceso en sabiduría ancestral del pueblo indígena y en otros 
saberes y conocimientos; como también las condiciones necesarias, materiales y 
financieras para su implementación.

Parágrafo. Una vez aprobado el estudio técnico, administrativo y financiero el MEN 
procederá hacer el registro en el sistema SNIES, dentro de los 10 días siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo que así lo reconoce.

Artículo 57. Estudio Técnico, Administrativo y Financiero en Instituciones de 
Educación Universitaria Indígena Propia. El estudio técnico, administrativo y financiero 
es un trabajo que no supedita la autonomía y entre otros aspectos se encamina a demostrar 
que las instituciones de educación universitaria indígena propia, garantizarán la recreación, 
construcción y vivencia de los conocimientos, sabidurías ancestrales y para la pervivencia 
de los pueblos indígenas. En cumplimiento del objeto del Sistema Educativo Indígena 
Propio, el estudio técnico, administrativo y financiero deberá contener por lo menos los 
siguientes elementos:

1. Personal Dinamizador idóneo avalado por las autoridades indígenas.
2. Organización política, administrativa y pedagógica definida de manera autóno-

ma por las autoridades indígenas de los territorios.
3. Pertinencia de los procesos de formación en el contexto específico para la pervi-

vencia de cada pueblo.
4. Experiencia en investigación propia e intercultural.
5. Espacios para la formación, en correspondencia con las cosmovisiones y necesi-

dades de los pueblos indígenas.
6. Estimación de los recursos financieros.
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7. Que el territorio indígena a través de las estructuras de gobierno propio admi-
nistre el SEIP de acuerdo con los principios de progresividad, gradualidad, y 
autonomía en el marco de los tres componentes del SEIP.

Artículo 58. Registro de Programas Universitarios Propios. El registro de los 
programas de las instituciones de educación universitaria indígena propia corresponden 
a la especialidad de que goza la educación universitaria dentro del Sistema Educativo 
Indígena Propio (SEIP), constituye la manifestación expresa del Ministerio de Educación 
Nacional por cumplir con esta exigencia legal y ratificar la pertinencia, el reconocimiento 
y consolidación de atributos constitucionales de que son titulares esas instituciones, 
tales como la autonomía y autodeterminación educativa de los pueblos indígenas, la 
espiritualidad y cosmovisión de cada pueblo.

Artículo 59. Naturaleza, Pertinencia y Medios de los Programas. La naturaleza de los 
programas de las instituciones de educación universitaria indígena propia, es inherente con 
el mandato de la Madre Tierra y pertinente con la defensa de las diferentes manifestaciones 
de vida y las prácticas de la formación indígena, en tanto que los medios son los espacios 
educativos propios e integrales de vida para la formación.

Artículo 60. Criterios Generales para la Creación de Programas. La creación de programas 
de las instituciones de educación universitaria indígena propia se harán de conformidad con 
la autonomía y la autodeterminación de los pueblos indígenas cumpliendo los siguientes 
criterios generales:

1. Denominación de los programas.
2. Naturaleza pedagógica y organización de los tejidos de sabiduría y conocimiento.
3. Pertinencia cultural, territorial, comunitaria, político-organizativa y administrativa.
4. Espacios integrales de tejidos de sabiduría y conocimiento, investigación propia, 

valoración y proyección comunitaria universitaria.
5. Sabedores indígenas, dinamizadores educativos y su proceso de formación.
Adicionalmente las instituciones de educación universitaria indígena propia deberán 

cumplir con los siguientes requisitos institucionales:
1. Proceso universitario indígena propio.
2. Buen vivir comunitario.
3. Financiación suficiente y oportuna para el funcionamiento del programa.
Artículo 61. Inspección y Vigilancia. El Ministerio de Educación Nacional ejerce la 

función de inspección y vigilancia de las instituciones de educación universitaria indígena 
propia y los programas de educación universitaria. El Ministerio de Educación Nacional, en 
coordinación con las autoridades indígenas o estructuras de gobierno propio en el marco del 
SEIP, desarrollará las acciones necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.

Parágrafo. La coordinación a que se refiere el presente artículo respecto del ejercicio de 
las funciones de inspección y vigilancia será reglamentada dentro del año siguiente de la 
entrada en vigencia de la presente norma.

TÍTULO V
COMPONENTE DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. 

CAPÍTULO I
Aspectos Generales del Componente

Artículo 62. Autonomía Administrativa. Es la capacidad de decisión de los pueblos 
indígenas a través de sus autoridades, estructuras e instituciones de gobierno propio para 
orientar, planear, sistematizar, gestionar, priorizar, valorar, proyectar acciones y procesos 
educativos desde la cosmovisión y realidades, Ley de Origen, Derecho Mayor y Derecho 
Propio de cada pueblo, en el marco del SEIP.

Los territorios indígenas titulares de las competencias orgánicas en materia de educación, 
a través de sus autoridades indígenas propias con sus estructuras de gobierno, administrarán 
autónomamente el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP).

Artículo 63. Administración Propia. La administración propia es la armonía integral 
de los procesos de vida cotidiana y comunitaria; es construir políticas, orientar, organizar, 
controlar, guardar, proteger, cuidar, alimentar, valorar, revalorar los procesos de construcción, 
aplicación, vivencias, resignificación de los conocimientos y sabidurías ancestrales, en 
beneficio de las mismas comunidades.

El proceso de administración propia en el marco del SEIP es integral y comprende: 
procesos pedagógicos, dinamizadores del SEIP, recursos económicos y financieros, tiempos-
espacios que se realizan a través de procesos de planeación, valoración, control, seguimiento 
y acompañamiento a partir de las políticas de cada pueblo, en armonía con el marco legal 
vigente.

CAPÍTULO II
Administración directa del SEIP

Artículo 64. Desarrollo e Implementación del SEIP. El Estado y el Gobierno nacional 
garantizarán el desarrollo, implementación y operatividad de la política educativa del SEIP 
con base en los siguientes parámetros:

1. Efectiva autonomía política de los pueblos indígenas en la definición del proceso 
educativo propio.

2. Formalización de entrega de la administración del SEIP a los territorios indí-
genas a través de sus autoridades y estructuras de gobierno propio, de manera 
gradual y progresiva.

3. Financiación suficiente, adecuada y oportuna.
4. Planta de Dinamizadores.
5. Procesos, programas, planes, tejidos de educación indígena y demás acciones 

que se adelanten en el marco del SEIP.
6. Espacios culturales propios acordes con la cosmovisión de cada pueblo.
Parágrafo. En el ejercicio de la autonomía, autodeterminación y autogobierno, los 

territorios indígenas a través de sus autoridades y estructuras de gobierno propio que así 
lo decidan, recibirán la administración del SEIP, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta norma.

Artículo 65. Requisitos para Asumir la Administración de los Recursos Financieros, 
Físicos y Humanos.

1. Acto de gobierno propio mediante el cual se manifiesta la voluntad de asumir la 
administración del SEIP.

2. Presentación de propuesta integral del proceso educativo indígena propio que 
contenga:

a. Proceso educativo indígena propio autónomo o como lo denomine cada pueblo 
de conformidad con su Plan de Vida.

b. Estructura de gobierno propio que va a administrar.
c. Estudio de costos integrales para la implementación del SEIP.
d. Estudios de Planta de dinamizadores del SEIP.
e. Espacios educativos.
f. Caracterización sociocultural y legal de la población y gobierno Indígena.
g. Acta de asamblea comunitaria mediante la cual se autoriza asumir la administra-

ción autónoma del SEIP, y la copia del acta de posesión de la autoridad indígena 
del territorio.

3. Las autoridades y estructuras de gobierno propio del territorio responsable de la 
implementación y ejecución del Sistema Educativo Indígena Propio demostrarán 
experiencia de por lo menos tres años en administración de recursos en el territo-
rio, de los cuales por los menos dos años estén relacionados con educación.

Parágrafo 1°. Aquellos territorios que no puedan demostrar alguno de los requisitos 
de que trata el presente artículo tendrán un proceso de acompañamiento concertado en la 
instancia de la CONTCEPI.

Parágrafo 2°. La manifestación de voluntad de asumir la administración del SEIP 
mediante acto de gobierno propio puede referirse a la totalidad de las dimensiones y 
procesos que hacen parte de los componentes SEIP o a alguno de ellos.

Artículo 66. Entrega de Competencias, Funciones y Recursos. La entrega de las 
competencias, funciones y recursos se hará por parte del Estado a través de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, con el apoyo y asistencia técnica del Ministerio de 
Educación Nacional, en el marco de sus competencias, a los territorios indígenas mediante 
sus autoridades y estructuras de gobierno propio que decidan asumir la administración del 
SEIP.

La entrega se efectuará mediante un acto de gobierno que mínimamente contendrá y 
precisará los siguientes aspectos:

1. La fecha de entrega.
2. Planta de Cargos (inventario de hoja de vida, situaciones administrativas, salaria-

les y prestacionales).
3. Bienes, muebles e inmuebles, enseres y dotaciones (Informe, verificación del 

estado actual y la titularidad de los inmuebles).
4. Identificación de los establecimientos educativos.
5. Estados financieros de fondos de servicios educativos.
6. Los compromisos presupuestales adquiridos, tanto en la vigencia fiscal en curso 

como en vigencias anteriores y los mecanismos para atenderlos.
7. Enlistar los procesos educativos a cargo de entidades territoriales e instituciones 

gubernamentales o no gubernamentales, para establecer las especificidades que 
se requieran en la entrega de la administración.

8. Compromisos, mecanismos e instrumentos de cumplimiento, de conformidad 
con sus competencias por parte de las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, Ministerio de Educación Nacional y los Territorios Indígenas.

Parágrafo 1°. No se asumirán acreencias salariales ni cargas prestacionales de la 
planta de personal con vínculo laboral y prestacional, ni deudas de los establecimientos 
educativos que se reciben.

Parágrafo 2°. Para la materialización de la entrega de competencias, funciones y recursos 
se contará con un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la fecha en que se radique 
la solicitud respectiva, para lo cual se concertará y ejecutará un plan de acompañamiento 
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técnico entre la Entidad Territorial Certificada, el Ministerio de Educación Nacional y el 
Territorio Indígena a través de sus autoridades indígenas.

Parágrafo 3°. Para asumir la administración del SEIP en procesos educativos indígenas 
propios, no se exigirá un número mínimo de estudiantes matriculados.

Artículo 67. Expedición del Acto Administrativo para Asumir el SEIP. El territorio 
indígena que decida administrar autónomamente el SEIP presentarán ante el Ministerio 
de Educación Nacional la solicitud con las evidencias de los requisitos establecidos en el 
artículo 65 de esta norma.

El Ministerio de Educación Nacional y las Entidades del Gobierno nacional 
competentes en el SEIP citarán una comisión accidental las veces que sean necesarias en 
un período de 2 meses desde presentados los requisitos, lo anterior con el fin de atender 
conjuntamente las particularidades de los territorios indígenas.

Culminado este período, el gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Educación 
Nacional expedirá un acto administrativo de verificación de requisitos, en un término no 
mayor a dos (2) meses.

Parágrafo 1°. La comisión accidental estará conformada por un delegado de la 
autoridad Indígena del territorio solicitante, y dos delegados de la CONTCEPI.

Parágrafo 2°. La comisión accidental y el gobierno nacional en cabeza del Ministerio 
de Educación Nacional emitirán un concepto sobre la verificación de requisitos, el cual 
será vinculante para la expedición del acto administrativo.

Artículo 68. Administración del SEIP. Los territorios indígenas a través de sus 
autoridades propias, desde su autonomía, autodeterminación, autogobierne, cosmovisión 
y espiritualidad, orientan, planean, sistematizan, gestionan, priorizan, ejecutan, valoran, 
controlan y proyectan acciones y procesos educativos a través de la administración 
indígena propia.

CAPÍTULO III
Régimen especial de los dinamizadores del SEIP

Artículo 69. Naturaleza del Régimen de los Dinamizadores. Los Dinamizadores del 
SEIP son de régimen especial por ejercer sus funciones en Pueblos indígenas, conforme 
a su normatividad especial, lo consagrado en la presente norma y en cumplimiento de lo 
ordenado en la Constitución Política.

En el marco de las relaciones laborales en el SEIP, el Estado y las autoridades propias 
de los pueblos indígenas, reconocen y promueven los Derechos y Deberes que emergen de 
la vivencia indígena del Trabajo, acorde con la Ley Natural, la Ley de Origen, el Derecho 
Mayor y el Derecho Indígena Propio y demás normas aplicables en la materia, en procura 
del desarrollo integral y digno de la vida cultural y comunitaria de quien lo ejerce. Sus 
alcances se determinarán en el cuerpo normativo reglamentario del SEIP.

Artículo 70. Salario de los Dinamizadores. Es la contraprestación económica que 
el Estado Colombiano garantiza a los Dinamizadores de los componentes, estructuras 
y procesos del SEIP por el trabajo que realizan para el funcionamiento, desarrollo y 
consolidación de los procesos educativos de los pueblos indígenas.

Artículo 71. Naturaleza del Relacionamiento Laboral Especial Indígena en el SEIP. 
La naturaleza del relacionamiento laboral especial indígena en el SEIP se fundamenta en:

1. La vivencia de cada pueblo indígena, acorde a su Ley de Origen, Derecho Mayor 
y Derecho Propio.

2. La especialidad y autonomía consagrada en la Constitución Política, la cual im-
plica que cada pueblo podrá establecer en su territorio, la forma administrativa y 
estructuras de gobierno propio para el desarrollo de los postulados del SEIP.

3. Lo histórico, porque es el resultado de las luchas de los pueblos indígenas para 
ejercer el derecho al trabajo.

4. Lo dinámico, porque permite la movilidad de los dinamizadores en los diferentes 
componentes, procesos y ámbitos territoriales.

5. Es íntegral, porque desarrolla todos los componentes del SEIP de manera inte-
rrelacionada e interdependiente, cuyo propósito es salvaguardar la existencia y 
pervivencia de los pueblos indígenas.

Artículo 72. Funciones Generales de los Dinamizadores. Los dinamizadores ejercerán 
funciones de dirección, planeación, desarrollo, seguimiento, valoración, control, formación, 
investigación, capacitación, coordinación, orientación, ejecución, revitalización, 
consolidación de los conocimientos y sabidurías ancestrales y la armonización espiritual, 
como corresponda según el tipo de dinamizador en los diferentes procesos del SEIP.

Artículo 73. Tipos de Dinamizadores. En el relacionamiento laboral indígena especial 
existen los siguientes tipos de dinamizadores:

1. Político-organizativos
2. Pedagógicos o educadores indígenas
3. Administrativos
4. Culturales
5. Espirituales ancestrales
Artículo 74. Derechos Laborales de los Dinamizadores del SEIP. Los dinamizadores  

del SEIP  tendrán  los derechos  laborales  especiales  que se reconozcan en el marco 

de dicho Sistema, sin perjuicio de los derechos laborales establecidos por la legislación 
nacional.

Artículo 75. Régimen Especial de los Dinamizadores Administrativos. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma, los dinamizadores administrativos vinculados por 
el SEIP, gozarán de los beneficios establecidos en un régimen especial de los dinamizadores 
administrativos, el cual será objeto de una reglamentación especial concertada acorde a las 
particularidades y derechos de los Pueblos Indígenas en el marco del SEIP.

Parágrafo. Mientras se expida la reglamentación, las entidades territoriales certificadas 
no reportarán las vacantes de las plantas de personal administrativo de los establecimientos 
educativos oficiales donde se atienda población mayoritariamente indígena.

CAPÍTULO IV 
Garantía de derechos varios 

Artículo 76. Derechos Adquiridos. Se respetarán y garantizarán los derechos adquiridos 
conforme a las normas vigentes, a quienes se vinculen al SEIP.

Artículo 77. Favorabilidad. En caso de incompatibilidad normativa, se aplicará 
la disposición más favorable al titular del derecho, con ocasión del tránsito al Sistema 
Educativo Indígena Propio -SEIP.

Artículo 78. El Debido Proceso. En el SEIP las actuaciones se regirán bajo el debido 
proceso, acorde a las Leyes de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio de cada pueblo 
indígena, y lo establecido en los tratados internacionales, la Constitución Política de 1991 
y las normas legales aplicables.

CAPÍTULO V
Principios y fundamentos de movilidad

Artículo 79. Caminos para la Movilidad. Para los efectos de la presente norma, se 
construirá un conjunto de criterios, principios y fundamentos que permitan establecer 
la movilidad de las semillas y dinamizadores, la correspondencia de los títulos y la 
concordancia entre los ciclos, procesos, etapas, entre los sistemas educativos.

Para todos los casos, los procesos para la movilidad se coordinarán entre las autoridades 
indígenas y/o la entidad correspondiente, conforme a los fundamentos de movilidad, 
proyectos educativos, políticas y fines del SEIP establecidos en la presente norma.

Artículo 80. La Movilidad. Es el proceso mediante el cual se da el paso de las semillas y 
los Dinamizadores dentro del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) y con el Sistema 
Educativo Nacional y/o viceversa.

La movilidad se fundamenta en los principios establecidos en la presente norma, las 
formas de vida, realidades y necesidades de los pueblos indígenas.

Artículo 81. Articulación con las Entidades Territoriales y con el Orden Nacional. Se 
establecerán procedimientos, mecanismos y acuerdos que garanticen la articulación entre 
el SEIP y el Sistema Educativo Nacional, con las entidades de orden nacional, territorial, 
y autoridades indígenas.

CAPÍTULO VI
Espacios educativos y dotación

Artículo 82. Infraestructura y Dotación Educativa Indígena Propia. Los criterios, 
lineamientos y procedimientos para el diseño, construcción, mejoramiento, mantenimiento 
de la infraestructura y su dotación, son decisión autónoma del respectivo Pueblo Indígena, 
en el marco de su Plan de Vida, desde su cosmovisión, Leyes de Origen, Derecho Mayor, 
Derecho Propio y condiciones básicas de seguridad y accesibilidad.

CAPÍTULO VII
Financiación integral del SEIP

Artículo 83. Criterios para la Entrega de la Administración y Financiación Integral 
del SEIP. La financiación integral del SEIP es responsabilidad del Estado y Gobierno 
nacional. Para ello se tendrán en cuenta los principios de la Constitución Política, así como 
lo determinado en los siguientes criterios:

1. La entrega de las competencias, funciones y recursos será gradual y progresiva, 
de acuerdo con las capacidades administrativas y requerimientos que de manera 
autónoma reconozcan y expresen los territorios indígenas a través de sus autori-
dades y estructuras de gobierno propio.

2. Toda entrega de competencias, funciones y recursos se debe hacer sobre la base 
de la suficiencia financiera, determinada a partir del estudio de costos integrales 
del SEIP definido en la presente norma, el cual deberá ser financiado con los 
recursos destinados para el SEIP.

3. El SEIP será financiado en todos sus componentes, según lo establecido en el 
artículo 8° de la presente norma.

4. La financiación del SEIP tendrá en cuenta que los pueblos indígenas son sujetos 
de protección especial, dada la obligación constitucional que tiene el Estado de 
proteger la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana, atendiendo a los 
principios de complementariedad, subsidiariedad y solidaridad, establecidos en 
el artículo 356 de la Constitución Política.

Artículo 84. Sección Presupuestal SEIP. El gobierno nacional, en cabeza del Ministerio 
de Educación Nacional y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, crearán la sección 
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presupuestal del Sistema Educativo Indígena Propio, correspondiente a los territorios 
indígenas en el marco de la presente norma.

Creada la sección presupuestal y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 del 
estatuto orgánico de presupuesto se asignará a esta sección presupuestal los recursos del 
presupuesto general de la nación de los Sectores que desarrollan procesos asociados a la 
educación de los pueblos indígenas a acorde con lo definido en la presente norma.

El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
coordinación con el Ministerio de Educación Nacional realizarán los espacios de programación 
presupuestal con las entidades que desarrollan procesos asociados a la educación de los pueblos 
indígenas acorde con lo definido con la normativa vigente para la identificación, priorización 
y asignación de los recursos del presupuesto general de la nación en diálogo con los pueblos y 
organizaciones indígenas. Cumplido lo anterior cada entidad expedirá los actos administrativos 
y presupuestales de traslado donde asignan los recursos para la implementación del SEIP, a la 
sección presupuestal del Sistema Educativo Indígena Propio.

Artículo 85. Crecimiento de la Base del Sistema Educativo Indígena Propio. El Ministerio 
de Educación Nacional y los delegados de las organizaciones y pueblos indígenas representados 
en la CONTCEPI y MPC, en el marco de los principios de integralidad y progresividad del 
SEIP, realizarán la revisión y programación presupuestal con fundamento en los requerimientos 
presupuestales de los procesos y estructuras del SEIP y sus estudios de costos integrales, que 
garantice el crecimiento real y progresivo de los recursos asignados a la sección presupuestal, 
en el marco de la programación y disponibilidades fiscales y presupuestales definidas en el 
marco fiscal de mediano plazo y el marco de gasto de mediano plazo.

Artículo 86. Fuentes de Financiación del SEIP. Serán fuentes de financiación del SEIP: 
los presupuestos de las entidades del orden nacional que tengan responsabilidades misionales 
relacionadas con los procesos que están definidos como parte del SEIP, los recursos del Sistema 
General de Participaciones que están definidos como parte de las asignaciones sectoriales y 
especiales, los recursos de Ley 21 de 1982 y otros para infraestructura educativa, los recursos 
del Sistema General de Regalías, los recursos corrientes de libre destinación de las entidades 
territoriales y otras fuentes.

Parágrafo 1°. Los recursos destinados a financiar el SEIP aumentarán de acuerdo con 
el principio de progresividad y prohibición de regresividad, en virtud de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado Colombiano. Los recursos 
asignados al SEIP no podrán ser disminuidos durante su vigencia respectiva.

Parágrafo 2°. Los recursos presupuestados para financiar el SEIP deberán ser suficientes, 
adecuados y oportunos, de acuerdo con las necesidades de financiación establecidas en los 
estudios de costos integrales del SEIP, definidos en la presente norma, respetando la autonomía 
de los pueblos indígenas.

TÍTULO VI
VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DEL SEIP
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 87. Valoración Comunitaria. La comunidad, a través de las autoridades indígenas 
y sus estructuras educativas propias en el ejercicio de su autonomía, realizarán el proceso 
de valoración a la implementación del SEIP, identificando y reconociendo las dificultades, 
fortalezas y potencialidades para hacer acompañamiento, orientación, tomar las decisiones y 
avanzar en la Educación Indígena Propia de acuerdo con sus Planes de vida.

Artículo 88. Autonomía en la Valoración y Seguimiento. Los pueblos indígenas a través 
de sus estructuras de gobierno propio, tienen autonomía para definir, construir e implementar 
sus procesos de valoración y seguimiento en los tres componentes del SEIP, en los espacios y 
tiempos propios.

La valoración y seguimiento, es integral, participativa, permanente, flexible y comunitaria 
acorde con los fundamentos, principios y fines del SEIP, las cosmovisiones, realidades sociales, 
políticas y culturales de cada pueblo indígena.

La estructura nacional del SEIP orientará los lineamientos generales de valoración y 
seguimiento para los componentes del SEIP, con base en los procesos dinamizados por los 
pueblos indígenas en sus territorios.

Artículo 89. Valoración y Seguimiento Integral del SEIP. Las autoridades indígenas en 
conjunto con sus estructuras de gobierno propio y educativas deben construir las estrategias, 
mecanismos e instrumentos para la valoración y seguimiento integral del SEIP.

Artículo 90. Sistemas de Valoración y Seguimiento. Los sistemas de valoración y 
seguimiento de los procesos educativos indígenas en los componentes del SEIP se podrán 
dar a nivel local, regional y nacional. Este proceso se realiza en coordinación con las 
autoridades indígenas que corresponda.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

CAPÍTULO I
Sistemas de información y registro

Artículo 91. Sistema de Información y Registro. Créase el Sistema de Información y 
de Registro -SIR, de la educación indígena propia, para consolidar los procesos del SEIP.

La creación, funcionamiento, coordinación y articulación con los sistemas de 
información nacional será materia de reglamentación.

Artículo 92. Objetivos del Sistema de Información y de Registro (SIR). El Sistema de 
Información y de Registro, SIR tiene como objetivos los siguientes:

1. Proteger, salvaguardar y preservar la información consolidada de los procesos de 
los componentes del SEIP.

2. Suministrar al MEN, a las autoridades indígenas y estructuras de gobierno pro-
pio, la información necesaria para la toma de decisiones en materia de educación 
indígena propia.

3. Organizar y consolidar la información de los procesos de educación indígena 
propia, construidos y dinamizados por los pueblos y comunidades indígenas.

4. Proteger y dinamizar las formas propias de producción y sistematización de la 
información de los pueblos indígenas.

Artículo 93. Fuentes de Información del SIR. El Sistema de Información y de Registro 
-SIR, tendrá entre otras fuentes de información, las siguientes:

1. El censo oficial DANE y sus proyecciones de población.
2. Los censos poblacionales propios actualizados, de los pueblos indígenas.
3. Los autodiagnósticos internos de los procesos del SEIP.
4. Los sistemas de información del sector educativo y otras fuentes de información 

nacional y propios de los pueblos indígenas.
CAPÍTULO II

Sistemas de comunicación integral
Artículo 94. Sistemas de Comunicación Integral. Los pueblos indígenas en ejercicio 

de su autonomía definirán los procesos, acciones y estrategias de comunicación integral 
en el marco del SEIP.

Artículo 95. Las TIC en el SEIP. Los Pueblos indígenas tienen acceso a las TIC, en 
condiciones de. oportunidad y pertinencia, y podrán definir la implementación de acuerdo 
con su cosmovisión y realidad territorial, para fortalecer los procesos de Educación Propia.

Artículo 96. Estrategias de Comunicación Propia y Manejo de Información del SEIP. 
En el marco del SEIP, se desarrollarán las siguientes estrategias de comunicación para la 
creación, producción, circulación y divulgación de contenidos orientadas al fortalecimiento 
del SEIP:

1. Espacios propios de difusión masiva del SEIP en sus componentes, en todos los 
territorios, comunidades y pueblos indígenas.

2. Desarrollo y puesta en funcionamiento de procesos propios de formación en la 
producción, tratamiento y manejo de la información del SEIP, de acuerdo con los 
contextos, particularidades y dinámicas organizativas, territoriales, culturales, 
espirituales, cosmogónicas, técnicas y políticas de cada pueblo indígena.

Artículo 97. Uso de Tecnologías de Información y Comunicaciones para el 
Fortalecimiento del SEIP. La Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la 
Educación para Pueblos Indígenas (Contcepi) y la Comisión Nacional de Comunicación 
de y para los Pueblos Indígenas (Concip) diseñarán estrategias, metodologías y contenidos 
que propendan por el desarrollo de políticas, acciones y alianzas en torno a:

1. Aprendizajes en producción audiovisual y uso de tecnologías de la comunicación 
dirigidos a la construcción de contenidos educativos propios.

2. Consolidación de espacio para la formación y reflexión crítica sobre el papel de 
los medios audiovisuales y tecnologías de la comunicación y recursos digitales 
en los procesos educativos propios de los pueblos indígenas.

3. Formación y fortalecimiento de los modos y medios de comunicación y recursos 
digitales, en favor de los procesos educativos de los pueblos indígenas.

4. Estrategias de difusión de procesos educativos de los pueblos indígenas, a través 
de los medios de comunicación.

5. Adecuación de las tecnologías de la información para responder a las necesida-
des y particularidades educativas de los pueblos indígenas.

6. Priorizar las lenguas nativas y demás prácticas ancestrales de los pueblos indí-
genas, en los procesos de comunicación y divulgación, a través de los medios de 
comunicación y tecnologías de la información.

CAPÍTULO III
Régimen de transición

Artículo 98. Concertación del Plan de Acompañamiento para Asumir la Administración 
del SEIP. La concertación del plan de acompañamiento técnico se realizará según lo 
dispuesto en el parágrafo 2° artículo 66, referido a la entrega de competencias, funciones 
y recursos.

Artículo 99. Acompañamiento para la Generación de Capacidades. Los pueblos que 
decidan administrar el SEIP y no cumplan con los requisitos para asumir la administración 
del SEIP, definirán a través de sus estructuras de gobierno propio en concertación con el 
Ministerio de Educación Nacional y el acompañamiento de la CONTCEPI, el proceso 
técnico y financiero para generar las capacidades exigidas.
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Artículo 100. Adecuación Institucional. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
norma, todas las instituciones con competencias en la implementación del SEIP, deberán 
adecuarse para posibilitar el cumplimiento de sus competencias y funciones en lo que 
respecta a la presente norma, dentro de un período no superior a un año.

Artículo 101. Vigencia del Decreto Transitorio 1345 del 15 de agosto de 2023. La 
vigencia del Decreto número 1345 del 15 de agosto de 2023, se extenderá hasta tanto 
se expida la reglamentación del régimen Especial de los Dinamizadores Pedagógicos o 
Educadores Indígenas de la presente norma.

Artículo 102. Vacíos normativos. Los vacíos en la aplicación del presente decreto ley, 
respecto del Sistema de Educación Indígena Propia, serán resueltos con los principios, 
Derechos y el bloque de constitucionalidad con relación a los Pueblos Indígenas.

Artículo 103. Aplicabilidad y transición normativa. La presente norma deroga los 
artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 56 del Decreto Ley 1953 de 2014. Los territorios 
indígenas que a la fecha de expedición de la presente norma se encuentren en trámite de 
creación de instituciones universitarias de educación indígena propia, se regirán por lo 
dispuesto en el Decreto Ley 1953 de 2014.

Artículo 104. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de abril de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
El Ministro del Trabajo, encargado del empleo de Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública,
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

dePartaMento adMinistrativo de la 
Presidencia de la rePública 

dePartaMento adMinistrativo de la 
Función Pública

Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
República

Red Anticorrupción de Jefes de Control Interno

Acuerdos

ACUERDO NÚMERO 001 DE 2025

(mayo 5)
por el cual se adopta el reglamento operativo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el 
Director Encargado del Departamento Administrativo de la Función Pública y el Secretario 
de Transparencia de la Presidencia de la República, en ejercicio de sus facultades, en 
particular, atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.21.7.2 del Decreto 
número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 269 de la Constitución Política establece que, “en las entidades públicas, 

las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo 
que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de 
dichos servicios con empresas privadas colombianas”.

Que el artículo 267 de la Constitución Política, establece una articulación entre el 
control interno y el control fiscal, y a su vez el artículo 209 dispone: “[...] las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 
interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”.

Que la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones, 
regula los contenidos de la Constitución Política en lo que tiene que ver con el control 
interno, señalando, entre otras cosas que, “el ejercicio de control interno debe consultar 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos ambientales”.

Que el artículo 14 de la Ley 87 de 1993, modificado por el artículo 156 del Decreto 
Ley 2106 de 2019, dispone que el funcionario que realice las funciones de control interno 
sin perjuicio de las demás obligaciones legales deberá reportar a los organismos de control 
los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya encontrado en ejercicio de sus 
funciones.

Que el mediante el artículo 2.2.21.7.1 del Decreto número 1083 de 2015, se crea la Red 
Anticorrupción integrada por los Jefes de Control Interno para articular acciones oportunas 
y eficaces en la identificación de casos o riesgos de corrupción en instituciones públicas, 
para generar las alertas de carácter preventivo frente a las decisiones de la administración, 
promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública.

Que el artículo 2.2.21.7.2 del Decreto número 1083 de 2015 dispone que “La Red 
utilizará los equipos transversales de Control interno que haya integrado el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, instancia creada para facilitar la coordinación 
en la aplicación de las políticas de gestión y desempeño institucional, y los Comités de 
Auditoría sectoriales, departamentales, distritales y municipales de que trata el Titulo 21 
de la Parte 2 del [Decreto número 1083]”.

Que el parágrafo del artículo 2.2.21.7.2 del Decreto número 1083 de 2015 dispone que 
“El Departamento Administrativo de la Función Pública, la Secretaría de Transparencia 
y la Secretaría General de la Presidencia de la Republica expedirán el reglamento 
operativo de la Red Anticorrupción”.

ACUERDAN:
Artículo 1°. Objetivo de la Red Anticorrupción de Jefes de Control Interno. La 

Red Anticorrupción tiene como objetivo articular acciones oportunas y eficaces para la 
identificación de casos o situaciones generadoras de riesgos para la integridad pública, 
prevenir la Corrupción, promover la transparencia y mejorar la rendición de cuentas de la 
gestión administrativa.

Artículo 2°. Funciones de la Red Anticorrupción de Jefes de Control Interno. Son 
funciones de la Red Anticorrupción:

a) Definir criterios y metodologías para el análisis de factores de riesgo para la 
integridad pública, que permitan a los Jefes de Control Interno generar alertas y 
elaborar los reportes que requieran las autoridades.

b) Establecer estrategias que le permitan a las instituciones públicas prevenir la 
materialización de prácticas corruptas al interior de la organización, tales como: 
acciones que puedan comprometer los recursos públicos, prácticas contra la ad-
ministración pública y acciones que merezcan reparos desde el punto de vista le-
gal y fiscal, por ser conductas ilegales o ilícitas, tipificadas dentro de las normas 
penales, disciplinarias y fiscales, generadoras de algún tipo de responsabilidad.

c) Proponer al Consejo Asesor del Gobierno nacional en materia de Control Interno 
la adopción de acciones que permitan el fortalecimiento del enfoque preventivo 
en los Sistemas de Control Interno, para lograr así una gestión administrativa 
más transparente y focalizada, que permita intervenir aquellos procesos que tie-
nen mayor exposición a riesgos para la integridad pública.

d) Facilitar el intercambio de criterios, metodologías, estrategias, acciones, expe-
riencia y, en general, buenas prácticas que permitan mejorar la calidad, perti-
nencia y trabajo de las oficinas de control interno en la identificación de tipos de 
corrupción, sus causas y la forma de erradicarla.

e) Las demás que sean inherentes a sus funciones.
Artículo 3°. Integración de la red anticorrupción de jefes de control interno. La Red 

Anticorrupción estará integrada por:
a) Los jefes de las unidades de control interno o de la dependencia que cumpla esta 

función, de la Administración Pública del orden nacional.
b) Los jefes de las unidades de control interno o de la dependencia que cumpla esta 

función, de la Administración Pública del orden departamental, distrital y muni-
cipal que, voluntariamente, se vinculen a la Red.

c) Los jefes de las unidades de control interno o de la dependencia que cumpla esta 
función en las otras Ramas del Poder Público, órganos autónomos e indepen-
dientes, organización electoral, organismos de control y del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición que, voluntariamente, se vinculen 
a la Red.

Parágrafo. En los casos de vinculación voluntaria, bastará con la manifestación de la 
entidad a la que pertenece el jefe de la unidad de control interno o de la dependencia que 
cumpla esta función, de querer hacer parte de la Red. Para este propósito, deberá dirigir 
una comunicación suscrita por el Representante Legal de la entidad a la Secretaría Técnica 
expresando su voluntad de vincularse. Mediante dicha comunicación se compromete a 
desarrollar el objeto de la Red Anticorrupción y a contribuir con el cumplimiento de sus 
funciones.

Para la desvinculación bastará también con la manifestación del Representante Legal 
de la entidad a la que pertenece el jefe de la unidad de control interno o de la dependencia 
que cumpla esta función, de no seguir vinculado a la Red, comunicada a la Secretaría 
Técnica.
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